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C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .  
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ú R I Z

Sesión del d ia  10 de M ayo ,
Abi er 'a  a la u n a ,  se lee el acta de la sesión anter ior .
El Sr. R O D A  (D. Simón)  manifiesta que al pedi r  la p a 

labra en la sesión de a y e r  en pro del dictamen de la c omi 
sión sobre la petición de! ayuntamiento de Barcelona,  lo había 
hecho con objeto de ap oyar  en aquel  caso al Gobierno y al 
general Seoane , sin embargo d e q u e  anunciaba desde luego 
una acusación contra dicho general  por otros actos , lo cual 
podia servi r le  de gobierno á el y á sus amigos políticos.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Eso no t ieue que  ve r  nada con 
el acta. ?

Es aprobada en seguida el acta.
Son admit idos Di put ados,  según proponía la córnision, los 

Sres. D. J oaquí n Mar ía  Sedaño y conde de Avamans.
J u r a n  y tornan asiento cuat ro Sres. Diputados.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cuando haya en el salón suficien

te númer o de Sres. Diputados  se leerán unas leyes que hay 
que votar.

Orden del  d i a :  Discusión sobre el dictamen de la comi
sión sobre el censo de Granada.

Se lee dicho dictamen,  que dice:
P R O Y E C T O  D E  L E Y

sobre la ren ta  de población de G r a n a d a .
Art iculo 1? Los censos conocidos en el ant iguo remo de 

Granada con las denominaciones de Sue l tos ,  Suertes  , Abises 
y Abuela , que componen la renta l lamada Censo de p o b la 
ción de G ra n a d a  , podrán redimirse graduándose su capital  
al 3 por 10 0 ,  y satisfaciéndose en papel  de la deuda  del E s 
tado dé la misma clase y en la misma proporción y plazos 
que señala el Real  decreto de 5 de M a r zo  de 1836 para la 
redención de censos impuestos sobre propiedades  per tenecien
tes a comunidades religiosas supr imidas.

Art.  2? Se faculta á los censatarios para  abonar  en me t á
lico el equivalente  al papel  en que. debe verificarse la r ed e n
ción, de terminando dicho equi val ent e por el precio que ba
jan  tenido en la Bolsa de M adr i d en el mes ant er ior  los efec
tos de la deuda en que deba hacerse el pago:  para  ello el Go* 
bienio publ icará en principio de cada mes el curso que ha
yan tenido en el anter ior  los diferentes efectos de la deuda er 
dicha Bolsa.

Art.  3? El  Gobierno dispondrá lo conveniente para qut 
estas redenciones se verifiquen de modo que sin perjuicio d< 
las solemnidades necesarias para q u e  tengan la val idez y fir
meza ape t ec i bl es ,  se hagan cón el menor  costo ; y á esLe fin s< 
extenderán las escri turas  impresas y en papel  de oficio, q u e 
dando en un libro de registro en la intendencia , y las copia: 
también impresas se darán á los interesados sin necesidad d< 
Tue intervengan en el las escribanos,  y sí el i nt enden te ,  con
tador y admi ni st rador  , uniéndose á cada copia el pl iego d< 
P » M  sellado correspondiente  á los instrumentos de su clase 
según la cuant ía y conforme á la instrucción de dicho papel

Art. 4? En  e¡ caso de que los censatarios no hagan us< 
del derecho que se les concede por los ai l ículos anter iores  den 
tro del plazo de cuat ro años contados desde la promuIgaciot  
de esta l e y ,  queda el Gobierno facul tado para enagenar  lo 
censos, vendiéndolos á personas pa r t i c ul ar es ,  pero en clasi 
de redimibles.

Art.  5? Q u ed a  abol ido el " d e r e c h o  de f ar da  6 guardas  di 
m a r , ” y  s| n obligación a l guna los pueblos que se hal lan gra 
yados con esta ca rga .
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bnez de la l l o s a . = J . '  el d u q u e  d e  Gor . ^=Joaqui n M ar i n . =  
El marques de V i l i ag ar c í a . —José Perez  de Rivas.==Diego d 
Alvear.

El  Sr. Q U Í J A N A :  Yo hago la justicia debida á los se
ñores que han presentado este dictamen , porque conozco el 
celo qu e do s  ha animado en favor de su provincia;  pero im
pugno el proyecto ,  porque no me parece justo ni oportuno en 
sus principios. Si se t ra t ara  de al iviar  á esos pueblos de i m
puestos nacidos por las ideas económicas mal entendidas,  yo 
seria el pr imero que daria mi voto sin dificul tad;  pero c u a n 
do se t rata de  t r ibutos  debidos al Estado por contratos que 
la legislación reconoce,  yo no puedo de ninguna manera a c 
ceder  á este<proyeelo.

Este censo de población de Granada no me de tendré  ya 
en e x a m i n a r l e : el hecho es que  el tesoro t iene que percibir  
sumas,  que si no consi derabl es , le son muy necesarias en las 
circunstancias en que se encuent ra  : si se t ra t ara  señores de 
faci l i tar  la redención , que ya está reconocida por diversas 
disposiciones en favor de esos deudores ,  yo cont ri bui r í a con 
mucho gusto á e l l a ,  pero no es asi ,  sino que se trata de f a 
ci l i tar lo de una manera que yo considero ser un regalo á los 
deudores.

En  el dia ingresan 0000 rs. dijo un Sr.  Minist ro de H a 
cienda en su Memoria , y en el la se reconoce la justicia de esas 
cargas. Asi que el Sr.  M e nd i za ba l ,  que qui tó otras muchas,  
no quiso l l egar  á estas , por que el E r a r i o  se bai laba en 
apuros.

El  Sr.  Mi ni st ro actual  de Hacienda,  rebat iendo la M e m o 
ria del Sr. M en di zaba l ,  di jo:  en efecto,  este impuesto es una  
contribución que produce poco,  y que puede embarazar  su r e 
caudación en la adminis t ración;  y dijo mas,  y es que no t e 
nia inconveniente en que la recaudación se hiciera con deuda 
consolidada.

Yo creo que de ad optar  el proyecto como la comisión lo 
propone , la consecuencia será que al Estado le fal ten esas 
cantidades,  recibiendo solo papel en todo su valor;  por q ue  asi 
t iene que s e r ,  habiendo de admit i r lo  en la deuda sin intere¿ 
por una promesa que se había hecho en F e b r e r o  de 36  d( 
capi tal izar  toda lo de uda  del  Estado.

P or  esto,  señores ,  me parece que  debe dejarse esto para 
una  ocasión mas o p o r t u n a , y no para  esta, que  tenernos que 
exami nar  los presupues t os ,  en donde tocaremos grandísima! 
dificultades para c u b r i r  el déficit.

A s i , señores , si yo no oigo otras razones que me c onven
zan no puedo dar  mi aprobación á este proyecto.

El  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  (como de la comi
sión: El  Congreso está l lamado hoy á ejercer un acto de r e 
paración y de j u s t i c i a ; pero también me propongo demostrai  
que: ejercerá un acto de conveniencia pública.

E l  Sr.  Qui jana  en su discurso mas bien ha most rado d u 
das que no una decidida oposición;  mas bien se ha opuesto í 
la opor t uni dad que no al modo del proyecto.

Par a  defe nder  la justicia de este proyecto no tendreino 
que  valernos de declamaciones:  de la manera mas sencill; 
presentaremos la cuestión.

El  censo de población de la provincia de G r a n a d a ,  sil 
embargo que la época pudier a da r  margen á creer  que  es ui 
recuerdo afrentoso del t iempo ele la conquis t a, no lo es , n 
t iene ese sello de reprobación.  T ampo co  , señores , para pre 
sentar  con cierto afecto de p o p u l ar i d ad  este proyecto prelen 
deremos que el conocido con el nombre  de censo en Granada 
si bien semejante á los que bajo t í tulo señorial  se hal laba 
establecidos en otras provincias de E s p a ñ a ,  pueda comparar  
se ó der ivarse de algún pr incipio feudal ó señorial .

No', señores : nosotros empezamos por conocer que el cen 
so dé población de G r a n a d a ,  prescindiendo de los excesos 
abusos á que ha dado margen por  espacio de tres s iglos ,  r y 
conocemos que el principio de ese censo fu e  legít imo y  just< 
empezamos por esta calificación e x p l í c i t a ,  clara'  y paladín;

Sabido es,  s eñores ,  que  después de la rebel ión de h 
moriscos fueron expulsados 40 vecinos de aquel  reino : par 
colocar estos pueblos t ra jeron gentes de las provincias d< 
Norte , -y-  el Gobierno les encargó el cuidado y  cul t ivo d 
aquel las  t ierras incultas.  Al establecer  el Gobierno alli  1< 
pobladores t rató de recibir  cierto domi ni o,  y se les t rató <J 
una m a n e r a ' m u y  gravosa;  se les impuso e l ‘diezmo eclesiás 
t ico,  otro para las leyes , y un cánou muy pesado. Por  cons 
gu í en t e ,  aqui se ve que se consideró el Estado mas como u 
pr op i e t ar i o ,  que como un Soberano.  P er o ,  señores ,  desde e 
te mismo t i e m p o ,  desde la misma época de 1578 ya se dech 
ró el censo de población r e d i mi b le ,  y se prefijó una manei  
de redención que fue ineficaz,  en la Real  cédula de 15 c 
Se t i embr e de 1578.

T ene mos  pues que desde l ue go ,  desde  el momento se d< 
claró la cal idad de r edimible  , y  también que esta medida 
tomó apenas que fue impuesto,  pero que fue ineficaz,  por qi  
no pr oduj o ningún resul tado.

E n los g r andes  apuros  del e r ar io  se ar rendó el  censo < 
población , y  como si esto no bastase,  fue después un com 
sionado regio,  y entonces se vio el mayor  daño de esta pre 
tacion ; por que es menester  que el Congreso se convenza q 
no es tan gr and e  la carga como molesta y pesada.  Y tal fu 
señores ,  la congoja del ant iguo reino de G r a n a d a ,  que  au 
que suena solo, com préndense con él las provincias de Má l  
g a y  A l m e r í a ,  que  l e v an ta ro n  el c lamor al cielo,  y  prese

i

;aron una transacción con el Go bi er no,  y ent re  las tres p r o 
vincias dieron 30 mil lones de reules para  asegurar  la pro^- 
piedad.

Per o esto cesó por el moment o,  y luego aconteció lo que  
era n a t u r a l ,  y es que se repet ía lo mismo para sacar di nero 
apelando á todas las teorías enmarañadas:  el hecho es que si
guieron aquel las  provincias en un estado de decadencia.  ¿Pero 
qué sucedió después? Que mandaban una persona para esta 
cobranza , y desde aquel  momento todos los propietarios t e m 
blaban,  porque habia á su costa una oficina que habia de ma n
tenerse para sacar el mayor  j ugo de aquel la  prestación.  Se 
prefijó después la manera de r edimir lo;  ? y cómo lúe?  A d i 
nero;  ¿ y  qué resul tó? Que no pudo verificarse nada.  De ma
nera que ese modo de redimir lo á metál ico,  que parece que* 
es lo que quiere  el Sr. Qui jana , ha sido ineficaz , inútil .

A s i ,  s eñor es ,  toda la dificul tad para la redención de este 
censo consiste en sus pequeñeces y en lo enmar aña do  que es* 
y la injusticia de este gravámen es t a l , que las Cortes o r di na
rias del 2 2  lo decl araron abol ido,  no r edimible;  y fue tal 
el convencimiento de la justicia,  que se decretó asi. Per o  aho
ra no se propone eso: (? y qué se p r opone? una cosa senci l la ,  
lo mismo que lo que se ha hecho con los que pagaban eensos- 
á las comunidades suprimidas.  ¿ Y  qué razón habrá para q u e  
en el Estado tratemos con mas dureza á unas provincias q u e  
por tres siglos han estado sufr iendo este du r o  gravámen cotv 
sin númer o de injusticias? En los censos de las comunidades 
supr i mi das  ha dicho la nación: c*Yo admito la redención bajo 
estas bases.”  ¿ Y  por -qué? Por que  la nación obra como un pro
pietar io,  pero con una circunstancia;  y es que  lo que deja, 
con una ma no,  haya de percibi r lo con la otra.

La cuestión mirada económicamente consiste en lo s iguien
t e:  ¿ qué conviene mas , recibir  al año una suma diminuta y* 
mezquina con vejámenes de la p r op ie d ad ,  ó de ja r la  l ibre y  
expedi ta  para que no sufra estos vejámenes para que p r o 
duzca m a s ?  Esta es la euest ion , y  asi debe de  considerarse;,  
no como un rega l o,  n o,  y  sí como una reparación de tantas  
injusticias.

Pero se dice;  ¿ y  no perderá la nación? E l  Sr .  Q u i j a n a  
ha dicho que se ha calculado en 8000 rs. Es t a  suma es e r r a 
d a ,  por que  si bien se hal lará en alguna M e m o r i a ,  es porque» 
se habrán contado los atrasos;  pero esos ahora  también se se
guirán cobrando , por qu e ninguna ley puede t ener  efecto r e 
t roactivo.  A lo que asciende lo de las tres provincias es á unos 
6000 rs.

P e r o ,  señores ,  como se propone que puedan hacerse las  
redenciones en pa pe l ,  se admi te  t am b i é n ,  y aun será mas fá
ci l ,  el pagar  en metál ico en razón á la pequeñez de estos cen
sos, y r esul tará  pr obablemente  que en los primeros años en
t rarán en el erar io las mismas ó mayores  cant idades ;  porque 
como se concede'  1111 plazo,  y al Gobierno el derecho de ena— 
genar  los censos á par t icul ar es ,  el erar io mañana le subroga 
por un i n d i v i duo;  y es seguro que con este est ímulo y con 
este agui jón produci rán los censos mucho mas de lo que han 
rendido hasta el dia.

Estos son los principales fundamentos en que estriba el  
pr oye ct o :  si estuviésemos en el caso de no tener  tanta fe en 
la just icia de la causa que sostenemos , tendríamos presentes 
los muchos gravámenes que ha sufrido esa p r ovi nci a,  la cual  
ha quedado pr ivada de todos los recursos de su r i queza;  ha 

[ quedado sin ningún puer to  que dé salida á sus productos ;  ha 
quedado pr ivada  por la pérdida de la América de las i nme n
sas r iquezas que le pr oducían la seda;  ha quedado pr ivada 

I de sus lonas desde la ruina de nuestra marina;  ha j jerdido la 
1 c hanc i l l en»,  que era  un manant ial  de su r iqueza;  en una pa-  
I labra , si la agr icul tura  , que es el único recurso que le q u e -  
I da á aquel la  provincia ,  U ve dest ruida por  no resolverse lo 
I que se p r o po n e ,  no t endrá  mas que l lorar  su decadencia y 
1 su r uma.
I El  Sr.  G A M A  L E Ñ O : Es muy justo que los Di put ados
I por  Gr anada vengan pidiendo por su provincia;  pero el Con-  
I greso 110 ha de decidir  por intereses pa r t i cu l a r es ,  sino por el 
I ínteres general  de la nación.
I El censo de población de Gr an a da  t iene un or igen r es pe-
I tabi l í s imo:  la nación conquis tadora de aquel  suelo le ar ranc p 
I á los ant iguos colonos,  y le dio á colonos nuevos;  no t r a s n u -  
I t iéndoles la p r o p i e d a d , como ha reconocido el Sr.  Di p u t ad o  

por  Granada.  Qu e  se verificó un contrato r espetabi l í s imo,
I tambi én lo reconoce S. S. ,  porque no podía negar  hecho t an  
1 cierto.
I H o y  se dice que  este gravámen era m uy  pesado.; el res to
I del pais les contesta: ¿ p o r  qué le admitisteis,  por  que le co n-  
I servái s?  Lo conservan porque los censos 110 se conservan sino 
I asi , por que  t iene cuenta á los actuales tenedores de t ierras.  
1 Que es muy gravoso : todos los censos consti tuidos por p a r t i -  
! cu lares en favor  de part iculares  son también gravosos ,  y  por  

eso no hemos de rescindirlos de la ma ner a  que  ahora se p r o 
pone.

E l  he ch o ,  señores ,  es que la nación t iene consti tuido u n  
censo sobre G r a n ad a  y demás provincias de que el Sr.  M a r t í 
nez de la Rosa ha hecho mér i to ,  por  valor  en capital  de 20  
mil lones de rea l es :  este es el capital  censuario consti tuido so-



br e  las t ierras á quienes se intenta d a r  por  esta l ey  comple-  
ta l ibertada

Se diee ahora por S. S. (yo elogio, su celo* por que efect i
v a ment e  hijo de aquel  pais debe sostener sus intereses) se dice; 
“ es muy gravoso,  en todos t iempos ha sido sensible á los ha
bi tantes  el pago de este c e n so ; ”  ve rda d que  y o  reconozco* 
pe ro  el derecho no se determina asi; el derecho se determina 
p o r  el cont ra t o;  el contrato es ant iguo* respetable* no se ha 
rescindido y debe tener  valor ,

“ Vamos á r ed i mi r l o s , d i c e , y no se per judica á la n a
ción.”  Aqui  no hay exact i tud ni ve rda d en el orden legal.  
E l  capital del censo de cuya redención se t ra ta  asciende* c o 
mo he dicho,  á 20 mil lones ; y como se quiere  que se redima 
en papel  en ocho plazos y con escri tura que se haya de otor
g a r  en papel  s imple , en fin , l ibrando á los habitantes de to
dos los gastos y desembolsos que son consiguientes á esta r e 
dención , va a tenerles  de coste solamente cinco mil lones;  es 
decir* señores* que sí el Congreso acuerda lo que la comisión 
p r o p o n e ,  regala á la provincia de Granada un capital  de 15 
mi l lo n es ,  y les hace propietarios  absolutamente del  suelo que 
no adqui r ieron sino con censo.

Y  yo pregunto , señores ; ¿representando * sosteniendo aqui  
los intereses del país en g e n e ra l ,  ¿podemos nosotros acordar  
una disposición que los pe r j ud i ca?  ¿ H e m o s  de disponer asi 
de los intereses del  Estado en obsequio de una f ra cc i ón ,  res 
pet able  sí* pero que no es siuo una fracción de la m o n a r 
quía ?

Ni ngún Interes me obliga á oponerme al dictamen ; no 
tengo otro impulso que el de que no se regale á una p r o v i n 
cia un capital  tan respetable como es este * y el de que no s i r 
va esto de pretexto para que quieran los poseedores de c e n 
sos par t iculares  hacer lo mismo.

Nosotros no podemos acor dar  este dictamen sin cont ra r iar  
clara y t er minantemente los derechos positivos del  p a i s , que 
están en oposición con los de Granada,

El  Sr. M ar t ínez  de la liosa ha dicho que la provincia  de 
Gr anada ha quedado reducida á una si tuación muy d e p l o r a 
b l e :  yo no cr eo ,  señores,  que la provincia de G r a n ad a  p ue
da compararse con otras del  reino que han sufrido mas con la 
gue r r a  que va á terminarse.  Pero  yo supongo que hubiese su
f r ido mucho;  esto nunca seria razón para  que se donase á va
rios par t iculares  propietar ios de estas t ierras el va lor  total  de 
el las por un capital  insignificante,  que  no l lega n¡ con m u 
cho á lo que realmente valen,

Aqui  es preciso que procuremos por  los intereses de  la 
g e n e r a l i d a d ,  y que cuando se dicten disposiciones de esta n a 
t ur al eza  , sean iguales para todos;  para el ga l lego,  como p a 
ra el a nda luz :  de otra manera  se dir ia que aqui  sosteníamos 
disposiciones especiales en obsequio d e  provincias  p r i y i l e -  
giadas.

Esto que queremos  d a r  á Gr an ada  lo qui tamos al resto del  
pais,  E n  el d í a ,  señores ,  esta consideración es muy atendi 
b l e ,  porque hay provincias que por  la g ue rr a  que han pa de
cido han quedado enteramente des t ru i da s ,  por qu e hay p u e 
blos cuyas casas han sido incendiadas , y la nación no p ue d e  
de ci r les :  “ reedificare vuestros bogares.”  Si esto no podemos 
hacer lo f ; por  qué hemos de  o tor gar  esta donación de 15 mi-* 
l l o n e s ?

Asi p u e s ,  señores ,  lo único que  yo podría  a dmi t i r  seria 
q ue  la redención se hiciese á plazos y  en pa pe l ,  pero p o r  el 
Valor  positivo de es t e,  y no por el nominal .

E l  Sr.  Minis t ro de H A C I E N D A ;  S e ñ o r e s ,  el  Gobierno 
t iene que dar  expl icaciones sobre un cambio que se ha hecho 
en el proyecto de ley sobre redención de censos de Granada.

E l  Gobierno presento en 18 de Mar zo  úl t i mo el proyecto 
estableciendo la redención en metál ico,  persuadido entonces 
de l  principio que reconocen como único conven ien t e ,  út i l  y  
justo los Sres. Qui jana  y Camaleño.  P e r o  teniendo presente 
que  los censatarios han estado s iempre en oposición a redi 
mir los  en met ál ico ,  y ateniéndonos á la exper iencia ,  que  cons
t antemente ha demostrado la i nut i l idad de estas redenciones,  
vinimos u conveni r  en que el Gobierno debía renunciar  ai 
p r oduc t o de este censo en beneficio no solo de los obligados 
á p a g ar l e ,  sino en beneficio de la provincia , y sin perjuicio 
a l g un o  de los intereses general  del Estado,

Q u e repor ta  un beneficio la provincia con la redención es 
i n d u d a b l e ,  y también lo es que  no se duna al resto de la na
ción como ha supuesto el Sr,  Camaleño.

El Sr.  Di put ado por Gr anada,  contestando al Sr, Qui jana ,  
ha manifestado que los censos establecidos sobre las posiciones 
de  Sier ra- Mor ena no solamente se r edi mi eron,  sino que se con
donaron ; de lo que  resulta que se concedieron mayores  ve n
tajas  de las que se proponen en este dictamen.

Cuando se formó el censo de G r a n a d a ,  ¿hizo el Estado las 
anticipaciones que se hicieron en t iempo de Carlos m  para  
po b la r  á S i e r r a - M o r e n a ?

Es  bien seguro que no. Las  cuantiosas sumas empleadas  
pa ra  la población de S i e r r a - M or en a  en beneficio de sus p o 
bladores  no estaban de modo alguno compensadas con el c a 
non que pagaban las p r op ie d ad e s ,  y sin embargo este censóse 
ha c o nden ado ,  se ha dejado en plena prop i edad  á los posee
dores del dominio út i l .

El  Sr, Camaleño ha olvidado sin d ud a ,  que si bien pr oce
de  este censo de un contrato l egí t imo,  el Estado también al 
encargarse de los censos de las fincas que poseian las comuni 
da de s  religiosas,  adqui r ió un derecho que procedía i gu a lme n
te  del mismo or igen,  de un cont ra to no menos solemne, ó acaso 
mas solemne que este. ¿Y qué es lo que  se ha hecho con estos 
censos? ¿ N o  los están r ed i mi e nd oá  p a p e l ?  ¿ Y se dirá por eso 
que  se está haciendo un don gra tu i to  del importe de estos cen
sos á los propietar ios  q ue  poseen estas fincas?*

E l  E s t a do ,  s eñor es ,  creo que debe e l evar  sus miras á un 
objeto mas i mpo rt an t e  q ue  el de l  examen de este cont ra to ó 
derecho.

E l  Sr,  Mar t ínez  de  la Rosa con la maest r ía y elocuencia 
q u e  le dist inguen ha manifestado las ventajas  públ icas que 
deben  reportarse de descargar  las fincas de estos gravámenes,  
q u e  no son solo los que  se presentan ni los que aparecen en el 
p resupues t o de ingresos del tesoro; son mas, Par a  su r ec a u d a 
ción se invierten una mul t i tud  de gastos que muchas veces l le
gan casi á i gualar  á los productos.

Este  es un ma l ,  y el Gobierno no puede ser  indiferente á 
este m a l ;  el Gobierno debe t ener  s iempre presente el d es ca r 
g a r  a los pueblos de todas aquel las  imposiciones que son muy 
costosas pa ra  los c o n t r i b u y e n t e s ; y  poco product ivas  p ar a  el  
Estado,

E l  censo de  población de Gr an ada  solo en algún año 
ha producido 8009 rs. , en lo general  los ¡ngiesos no han 
pasado de 600 ó 7009 rs. , y en el presupuesto ú l t imamente 
presentado, figuran 0009.  P a r  la minuciosidad con que se co-, 
bran estas imposiciones se ocupa mucha gente en las ofici
nas , coma que hasta el año de 1828 ha habido una con-, 
t adur í a  especial , que supr imida entonces recargó e x t r a 
ordinariamente á las oficinas de provincia ; y tal vez la a t e n
ción que exige esa recaudación per jud i car á en una cant idad 
mucho ma yor  las otras rentas.

Po r  mi p a r t e ,  s eñor es ,  s iempre seré par t idar io  de  la 
doctrina de que se debe descargar  al Es t ado de tales c o n t r i 
buciones minuciosas y poco product ivas ;  de esa mul t i tud  de 
pequeñas rentas que no hacen mas que  em br ol l ar  y c ompl i 
car el sistema fiscal. No soy par t idar io tampoco de una ó dos 
contribuciones* pero creo que esta clase de contribuciones 
per judican mucho á la mejora de  nuestra Haci enda,

El Gobierno* par t iendo pues de estas consideraciones* ha 
creído conveniente faci l i tar  por todos los medios posibles la 
redención de estos censos,  y ha convenido con lo que se p r o
pone en el dictamen de la comisión , por qu e los propietar ios  
de Granada no tienen menos derecho que los de S i e r r a - M o 
rena y los censatarios de los bienes nacionales,

No hay pues razón alguna para i mpugnar  la medi da  de 
recibir  el papel,  con la clasificación que establece el proyecto 
de ley. Esta clasificación no podrá dejar  de ser admi t ida una 
vez formulado el principio de que la redención pudi era  h a 
cerse en papel  , porque el Gobierno no podia atenerse mas 
que á lo establecido sobre los demas censos que pertenecen al 
Estado,

Creo pues ha ber  demostrado cuanto en esto se puede  d e
mostrar ,  que el E s t a d o ,  si bien renuncia un ingreso de 60(39 
reales,  es con el objeto de proporcionarse un ingreso acaso 
mucho m a y o r ,  y faci l i tar  un desarrol lo de la r iqueza p ú 
blica.

Cuando la circulación de las pr opi edades  y los productos 
de la ag r i cu l tu r a  y de la industr ia sean láeiles y expedi tos,  
entonces las demas imposiciones generales produci rán la com
pensación de estas pequeñas me di das ,  que  son yasi  insigni
f icantes,  porque a l  fin el papel  que se recaude di sminui rá  la 
masa de la d e u d a ,  cu ya  c i rculación-debamos pr ocura r  dismi
nui r  por todos los medios posibles. Y tampoco se per j udi ca!á  
por esta medida al tesoro;  porque empezando desde, ahora la 
redenci ón,  los ingresos de los dos ó t res pr imeros  años serán 
s iempre mayores  que lo que han sido hasta el  dia.

Creo pues que el Congreso no debe tener  dif icultad en 
a dmi t i r  una disposición que.es  tan út i l  y conveniente á esa 
provincia y al resto de 1» monarquía,

E l  Sr.  P E Ñ A  A G U A Y O :  H e  pedido la palabra en pro,  
no porque crea que necesita de mi auxi l io la comisión que 
propone este d ic tamen,  sino porque quiero mani lestar  mi g r a 
t i t ud á una provincia á quien he debi do una iel iz acogida en 
tiempos en que fui perseguido.

No ex t ra ño  que los Sres. Camaleño y Qui jana  pr e t e nd an  
que es injusto se r ediman estos censos por un papel  cuyo va
lor  nominal  no es igual  al valor  real  que t i en e ,  suponiendo 
que se hace uri favor  excesivo á las provincias de Gr an ada ,  
Mál ag a y ' A l m e r í a ,  que  ha de ser u n  recargo pa ra  las de*n 
mas provincias del  reino,

Repi to que no ext raño que  estos D ip u ta do s ,  celosos por  
defender  los intereses de todas las provincias,  y especialmen
te de las que los han elegido f  se hayan opuesto al dictámem 
de la comisión.

Pe ro  yo supongo que estos señores no habrán hecho un e s 
tudio especial  de la naturaleza é historia de estos censos.; p o i 
que si la hubi er an hecho no hubi eran  incurr i do- . en  un ei> 
r or  tan manifiesto.

Todos  los Sres.  Diputados saben que conquistada Granada 
el año 1492,  se otorgaron las capi tulaciones por los Reyes  ca
tól icos,  conservando á los vencidos sus bienes y hasta su pro»-1 
pia religión,  : ^

Observada rel igiosamente esta capi tulación por  un númé. -1 
ro considerable de moriscos,  uó pensaron los Reyes  catolicón 
ni sus sucesores en al terar  en lo mas mínimo sus condiciones..

E l  año 1568 , ó fuese que les hubiese pesado ya  la l i b e r t a d ; 
que  habian tenido al t iempo que se les concedi ó,  ó fuese q u e  
se encontrasen mas fuertes en las A l p u j a r r a s ,  el hecho és que 
e narbol aron la bandera de la r ebe l i ón,  se proclamaron inde
pendientes ,  y l legaron hasta el e x t re mo de nombr ar  un R e y  
que los acaudi l lase.

En tal si tuación el Rey Fel ipe  n  ma ndó  fuerzas respeta
bles á aquel  p u n t o ,  y los venció de  tal  m a n e r a ,  q u e  pudo 
l levar  á efecto la providencia mas fuer t e que en ningún pais 
del  mundo se ha t oma do;  se expel ier on del  reino 4009 mu-  
riscos,  en términos que se quedar on despoblados 400 lugares  
del  ant iguo reino de Granada,

De resul tas de esta disposición sufrió grandes  pérdidas  la 
a g r i c u l t u r a ,  quedando abandonados los campos ,  reducidas  á 
polvo las t i e r r a s ,  y ar rui nadas  las casas. Se tomó una m e d i 
d a ,  y fue sacar  de las montañas de L e ó n ,  As túr ias  y Galicia 
4009 familias para poblar  260 pueblos,  que fuer on los únicos 
que  se salvaron.

Las pr imeras  imposiciones con que se g rava ron  entonces 
las t ierras  fueron dos diezmos;  uno para la i gl es i a ,  y otro 
para el Estado.  Per o en el año de 1 6 3 5 ,  hal lándose el Estado 
estaso de recursos ,  como desgraciadamente se ha hal lado casi 
s iempre en E s p a ñ a ,  se mandó al l icenciado Per al ta  para que 
entablase una t ransacion con los poseedores de aquel las  t i e r 
ras ,  pues hauian solicitado repet idas veces que se les r eba j a
sen unas pensiones que de modo a l guno podían satisfacer.

El  l icenciado Per al t a  pues celebró una escr i tura  solemne,  
por v i r t ud  de la cual  pagó Gr anada 259 ducados en reales de 
v e l lón ,  y 29 mas para ios gastos de la comisión; Málaga 2009 
ducados  en moneda efect iva,  y G u a d i x  369 ducados.  El  fisco 
so obligó también por su par t e a no ex i gi r  mas cant idades ni 
incomodar  por ningún pre t ext o á aquel los  l abradores .

P u e s ,  señor es ,  asómbrese el Congr es o:  después de ha b er  
pasado a lgún t iempo se exigieron otras cant idades con varios 
pretextos hast a,  que  el año 1 7 9 4 ,  habiendo vuel to  los pue
blos á rec l amar  cont ra  estas exacciones ,  se expidió una Real  
cédula ap rob ando  de una ma n e r a  solemne la  escr i tura  de 
1635.

C re er án  los Sres,  Di put ados  que  no existen en Gr an ada  
mas censos de esta clase que los que  en aque l la  época se c r ea 
ron : pues yo les pr obaré  que hasta hace muy poco t iempo se; 
han estado es tableciendo;  ¿ y  cómo se hacia esto? Se presen

taba un d e n u n c i a d o r ,  y este denunciaba las casas ó los terre
nos que estaban poseyendo por espacio de muchos años:  pasa
ba la denuncia i  un fiscal que era pagado por los leudos <j 
producían estos, censos , y (pie por consiguiente tenia un ínte
res en que estos se aumentasen cuanto fuese posible,  y decía 
el fiscal que  se presentasen los t í tulos de propiedad de | as 
t ierras ó casas. Se presentaban , y decía el fiscal que se cote
jasen los t í t u !os con las t ierras ó con el area de las casas pop 
medio de peritos. Se nombraban estos* y procedían á medir 
las fincas, ¿ P e r o  qué sucedía? Qu e  por el trascurso de tantos 
años , por  las diversas al teraciones que habían sufr ido las p0. 
sesiones* y por  lo quebrado, de aquel las  breñas  y peñascos de 
que es|an llenas las A l p u j a r r a s ,  era imposible encontrar  coa 
exact i tud el te r reno marcado en las escri turas.  Pues* señores, 
no viniendo la medida en ter ament e ajustada con la señalada 
en los t í tu los ,  fal tando una sola l ínea se de cl ar aba  por buena 
la de n un c ia ,  y se daba al denunciador  la finca á censo* ose 
componía el dueño con él dándole cierta c a n t i d a d > y se-com
ponía después con el fisco reconociendo un censo,  aunque mo
derado.

Este es el origen de los censos de qoe se t ra ta  : dígase aho
ra si es justo ó no lo que se propone en el proyecto.  Y o ,  se
ñores * aunque le sostengo no es por que  este en te r amen te  con
forme con el :  yo desearía que se restableciese la ley del año 
18213 y 22 , hecha en Cortes  generales  del reino , por la cual 
se decl ar aban absolut ament e libres, de todo, gr avamen estas 
fincas.

No puede menos de resolverse lo que se p ro p o n e ,  ya que 
no seu otra cosa , porque los pueblos hace ya  t iempo que no 
pagan esos censos,  porque dicen que son demasiado exce* 
si vos.

Esto prueba* p r i m e r o ,  que el t r i but o no es j u s t o ,  porque 
si lo fuese no se resistirían á p a g ar l o ;  y segundo* que nunca 
se ha mi rado por aquel la  desgraciada pr ovi n ci a ,  que siempre 
ha sido víct ima de tan gravosa imposición. P o r  consiguiente, 
si tantos perjuicios ha sufrido su ag r i cu l t ur a  , ¿ n o  será justo, 
que  se iguale con las demas provincias de E s p a ñ a ?  Pero dice 
el Sr.  Camal eño:  “ esto es hacer  un regalo de  25 millones á 
los p ro p i e t a r i o s : ”  y pr egunt o yo á S. S , : ¿cuál  es el origen 
de las t ierras  de los castel lanos , c a t a l an e s , gal legos y demas? 
¿ d e  dónde proceden? ¿ no es conquistado todo el terreno,  ex
ceptuando Ast úr ias  y una par te  de las provincias  Vasconga
d a s ,  por  nuestros ma yo re s ?  y ese ter reno conquistado de los 
mor os ,  ¿no nos lo han legado nuestros mayores? ¿pues por qué 
bao de estar excluidas  de esta carga las demas provincias ,  de 
Lis cuales no ha habido mas diferencia que haber  sido poste
r io r  el hecha de G r a n a d a ?  ¿hay alguno q ue  pueda presentar 
u n  t í tulo de compra de las t ierras  conquistadas á los moros, 
en v i r t ud  del  cual  haya satisfecho á la Haci enda pública uU 
g un a  c a n t i d a d ?

P e ro  digo mas:  yo voto con disgusto este dictamen , por
que'  yo quisiera mas;  quisiera la abolición de este censo sirt 
n i nguna  especie de c a r g a ,  y me fundaba para esto en lo que 
ha tenido l ugar  con los censos de las supr i mi das  comunidades 
religiosas.  Los censos de las comunidades  religiosas importan 
609 y tantos mil lones de reales;  pues esta cant idad se está rr- 
d im i en do ’por  los que pagan estos censos* con ese mismo-pa^el 
que se pr opone para el censo de Granada.  Comparen los seño
res Diputados  la razón de un censo con la de o t r o ,  y persuá
danse que  si es justo que se rediman esos censos con ese pa
p e l ,  con cuánta mas razón y just icia uq lo será que se redi
ma el de Gr an ada ,

E l  Sr .  Camal eño , si es como creo efect ivamente Diputa,  
do por Sant ander*  y si qu i e re  tanta justicia é i g u a l d a d ,  yo 
desearia que cuando l leguen los presupuestos se igualen los 
derechos d§ puertas  que paga Gr an uda  á los que  paga San
t ander * que está exenta  de d e r e c h o ;  derecha sobre el cual 
paga. Gr an ada  t res  mi l lones  de rea l es ,  cuando la ciudad de 
S a n t a nd e r  está gr ava da  en una cant idad muy pequeña , y es 
un escáudalo que un puer to de importancia como Santander,  
un puer to por  donde se ha estado haciendo estos años el co
me r c i a  exclus ivo con I ng l a t e r ra  no pague estos derechos, 
cuando los están pagando la infeliz Soria , Avi la y Segovia; 
y cuidado * .s eñ or es , que  esto i mporta  dos millones.  Asi pues 
si se qu i e te  la igualdad , yo entro en ella.  Ent remos  en este 
sistema de i gua l dad absoluta , que  no serán cier tamente las 
provincias  de Andal uc í a las que p ie r d a n ,  porque son lasqué 
mas co nt r i buyen al E s t ado ,  y donde mas de l leno, pesan las 
contr ibuciones de rentas provinciales.

Reasumi endo pues resul ta que  todos estamos interesados 
en que se adopte esta resolución,  y que por las razones que 
he expuesto es la cosa mas justa que el Congreso apruebe el 
dictáraen de la comisión.

El  Sr ,  C A M A L E Ñ O  rectificando Varias equivocaciones 
d i j o:

El  Sr,  Peña Aguayo,  como andal uz  (R isas . ) y  en esto no 
v i tuper o su conducta , ha dicho que Gr au ada  paga mas por de
rechos de puertas  que Santander.  Yo debo decir  á S. S. q«® 
S an tande r  en proporción á su r iqueza paga mas que Granada,  
pues paga 409 duros por encabezamiento,

El  Sr,  O S C A  dice que no puede vot ar  el dictamen d e  la 
comisión,  no porque no sea justo* sino p o r qu e  no e s  igual; 
porque es ve rda der ament e  una cosa m u y injusta que  tvatau- 
dose de una provincia el Gobierno la qu i era  hacer  justicia 
qui tándola un censo,  y cuando se t ra ta  de las p r o v i n c i a s  de 
Aragón no se qui ten derechos ,y contr ibuciones  de la lista cr- 
vil que están abol idas y que¡:perjudican muchísimo á la agn* 
cu l t ura  y á la indust r ia,  ^

El  Sr .  Mini st ro  de H A C I E N D A ;  S eñ or es ,  he tenido la 
desgracia de no haber  oído bien al Sr.  Osea respecto á lo que 
ha dicho de las cont r ibuciones  abol idas  que  se p a g a n  por la 
corona de Aragón,  Si S. S« no dice qué cargas sou esas* no 
puedo coutestar.

El  Sr,  O S C A ; Son contr ibuciones que formón parto de la 
lista civi l ,  t

E l  Sr,  Mi ni st ro  de H A C I E N D A ;  Plasta aqui  se trataba 
de un derecho que  por  su injust icia se quiere  abol i r  ; ahora 
se manifiesta que  se t rata de un derecho abol ido ya* y.respec
to á este punto no estoy en el caso de poder  a h o r a  contestar.

E n  cuanto á lo demas puede el S r v Osea tener  c o m p le t a  
se.gu r idad de que el actual  Mi ni st ro  de H aci en da  tiene tan
tos deseos como S. S. de que l leguemos pr ont o al término 
la des i gual dad de las contr ibuciones* y de q u e  t a m h i e n  desa
parezcan todas las t rabas  que pe r jud i can á la industr ia y  
ag r i cu l t ur a .  . .E l  Sr.  P E R E Z  D E  R I V A S  manifiesta las i n c o m o d i d a d e s



y vejaciones que  se siguen á los propietar ios y á los agr i cul 
tores de esta imposición del censo , l legando al extremo de te
ner que abandonar  la ag r i cu l t u r a ;  único medio de subsisten,  
cía que se reconoce como general  «u la provincia de Granada;  
y después de p ro ba r ,  haciendo su his touu,  la injusticia de es
ta imposición,  que está en contradicción con la igualdad con 
que todos deben contr ibui r  á las cargas del Estado,  y con la 
Constitución misma que establece esta igualdad,  concluye di 
ciendo que es úti l  y conveniente el proyecto de ley que se 
propone.
. Se declara  en seguida suficientemente discutida la tota
lidad.
. ,  Ei Sr.  P R E S I D E N T E ;  Se suspende por  un momento esta 
discusión para votar  dos leyes que eslan pendientes.

Se leen y son aprobados en su total idad dos proyectos de 
ley:  el p r ime ro ,  sobre abono de servicio á los que sirvieron 
en la campaña del año de 182Q al 23; y el segundo,  sobre el 
modo de hacer el pago los compradores de bienes nacionales.

Continuando la discusión i n t e r rump ida ,  se lee el a r t icu
lo 1?

El Sr,  C A N T E R O ;  Al pedir  la palabra en contra del 
art. 1?,  no es mi ánimo oponerme á que se redima e! censo de 
población de G ran ada ;  mi objeto es combat ir  este proyecto 
de la manera que le propone la comisión. No es extraño que 
siendo la mayor ía de la comisión compuesta de personas que 
son Diputados por G ranada ,  hayan t ratado de que de las dos 
disposiciones legales que hay para  reduci r  censos se adopte 

’ Ja mas favorable á su provincia.
La pr imera disposición es un decreto de 5 de Marzo de 

Í856 ,  y la segunda otro de 23 de Mayo de 1337; y la comi
sión adopta el pr imero,  porque por el se paga con documen
tos que no devengan Ínteres,  que no lian pasado á la clase de 
consolidados, y  el que paga en esta clase tiene un beneficio 
inmenso.

Pasa á manifestar  lo que se dispone por el segundo decre-> 
to,  y concluye:

Desearía por tanto que la comisión modificase su proyecto,  
y  en l ugar  de poner  en el dictamen, “ con arreglo á la ley de 
5 de Marzo de 1 3 3 6 , ”  pusiese:  "con arreglo á la ley de 31 
de Mayo de 1337.”

El  Sr.  duque de Gor  pronuncio uu breve  discurso que no 
pudimos comprender .

El  Sr,  I Ñ I G O :  Voy a l imi tarme á hacer una pregunt a á 
la comisión,  si es que puede contestar ;  y si no, espero que lo 
t aga  el Sr.  Minist ro de Hacienda.  Luido el censo de pobla
ción de G ran ada ,  los 30 ó 350 pesos á que asciende, ¿deberán 
cargarse sobre las demas provincias de la nación,  o no? Est i 
mare que uno de los señores individuos de la comisión ó el se
ñor  Minist ro de Hacienda tuviese la bondad de contestarme.

El Sr.  Minis t ra  de H A C I E N D A  ; La supresión del censo 
de Granada no trae consigo inmediatamente un recargo sobre 
Jas demás provincias ,  n i  puede traer le .  Las contr ibuciones son 
de dos clases,  directas ó indi rectas;  no hablo de las indi rec
tas, porque no se repar ten en proporción á la r iqueza; respec-  
to á las directas,  si la ext inción del censo de Granada p romue 
ve un aumento de r iqueza en la provincia ,  como debe supo
nerse, desde luego habrá que  cargar la  con esta o mayor  can
tidad.

E l  Sr.  IÑ I G O :  Desgraciadamente el Sr,  Minist ro de H a 
cienda no ha dado una contestación tan categórica como yo 
esperaba.  Dice S, S. que como ha de p romoverse la r iqueza 
de la población de Granada con la redención del censo, se c a r 
gará esa contr ibución á la provincia y aun en mayor  cant i
d ad :  yo no pregunto eso; lo que pregunte es si luido el cen
so de población d e  Granada ,  esos 350 pesos que  ahora ingre
san en las arcas del tesoro se lian de repar t i r  sobre las demas 
provincias ,  ó no;  porque si se han de repar t i r  no da r é  mi 
asenso al d i c t amen,  pues es g r ava r  á las demás provincias con 
una cantidad que antes no tenían necesidad da satisfacer. Po r  
consiguiente , si el Sr.  Ministro de Hacienda no da una razón 
mas poderosa,  los. Diputados de la nación no deben acceder 
á la redención de l  censo,

El Sr. Minis t ro de H A C I E N D A :  Yo no se en que puede 
haberse fundado e j ' S ’r. Iñigo para decir que ni i respuesta no 
ha sido categórica ; he dicho que los 350 pesos á que asciende 
el cénso de población de Granada no cargan por el pronto so
bre ninguna provincia.  Po r  otra p a r t e ,  esta cuestión es de 
justicia,  de conveniencia,  de igua ldad ;  en efecto,  si porque 
el Estado no este pr ivado de esos 350 pesos hubiéramos de 
negarnos á la redención del censo de G ranada ,  esa misma r a
zón habria para impedi r  la redención de otros de bienes na
cionales que hoy producen rentas al Es t ad o ,  y sin embargo 
hasta ahora no se ha levantado ninguna voz para que se sus
penda. Ent iendo pues que asi como se redimen los censos per
tenecientes á bienes nacionales,  deben redimirse aquel los  de 
que saca poco provecho el Estado en comparación de los ma
les que se están causando á la provincia sobre que recaen. El  
mismo Gobierno se fia ant icipado á proponer  la redención de 

carga de aposento,  porque el Estado saca muy poco prove
cho en comparación de ¡os gravísimos perjuicios que oca
siona. *

El Sr,  S A N C H O  manifiesta que  si se hubiera propuesto 
la abolición del censo aprobar ía  el a r t í cu lo ;  pero que no pue 
de aprobar le  como es t á ,  porque no sabe que motivo hay pa- 
ra que nnas provincias rediman el censo de propiedad en una 
especie de papel que vale 4 por Í 0 0 , y a otras se les obl igue 
a hacerlo en papel del valor de 28 ó 30 por 100,

. El Sr, M A R T I N E Z  D E LA  R O S A  anuncia que la co
misión se conforma con la propuesta del  Sr, Cantero.

A petición de un Sr .  Diputado se lee la ley de 31 de M a 
jo  de 1837. v

Queda aprobado el ar t ículo con la variación propuesta 
por el Sr, Cantero  y admi t i da  por la comisión.

Se lee el art .  2?
El Sr, C A N T E R O  expone que  en su concepto es inútil  

*ste art iculo , porque la misma ley citada en el anter ior  pre
viene en su ar t .  3? cómo se ha de hacer el pago,

El Sr, M A R T I N E Z  D E  L A  ROSA ; Este  ar t ículo se r e-  
Uce a que puedan pagar  en metálico en lugar  de hacerlo en 

Pape l , pi|CS sería muy gravoso t ratando de una cant idad pe- 
Jluena encontrar* ese papel  ; por consiguient e, admit ida la 

ase,  el ar t ículo se puede acomodar á lo que  ha aprobado 
el Longreso.

El Sr, A I L L O N  manifiesta que  aunque los réditos sean pe
c e ñ a s  cant idades,  el capi tal  nq lo es tanto que en algunos 
Cas°s no exceda de 100 rs,

J Añade  que habria sido, conveniente que la facul tad que  
se concede á los censatarios se hubiese ex t endida  á todos aque
llos casos en que los compradores  de bienes nacionales, tienen 
que satis!acor cantidades que no exceden de 100 rs.

Continuó, diciendo:  Yo había pedido la palabra para ha 
cer una observación semejante á la que ha hecho, el Sr,  Can
tero , y ademas para que dijese el Sr. Minis t ro de Hacienda 
si hay algo de par t icular  en que se permita lo que á los de
mas part icul ares ,  porque tal vez podría p r odu c i r á  la caja de 
Amort ización algún inconveniente,

Después de rogar  á la comisión que  ret i re el art ículo,  
porque ya está acordado lo que se ha de hacer respecto de 
este asunto,  dejando á los interesados que reduzcan sus censos 
haciendo sus pagos á mitad por el precio que tenga el papel 
en el mercado;  yo también ruego al Sr,  Minis t ro de Hacien
da tenga presente esta dif icul tad,  y t rate de remediar la,

e i  Sr.  M a r t í n e z  d e  l a  r o s a  ; La comisión no.
t iene inconveniente en adoptar  el parecer  del Sr. Aillon,  me
d iant e,  á que en ei pr imer  ar t ículo se dice que  se arreglen. 
Ú la planta que señala la ley de 31 de Mayo de 1837.

El Sr, Ministro de H A C I E N D A ;  Una ocupación á que no 
pude f a l ta r ,  me impidió asistir -á la discusión de la ley en 
la cual el Sr.  Aillon echó de menos ini presencia.

En  cuanto á lo que ahora ha manifestado el Sr,  Ail lon,  
el Gobierno lo lomará en consideración.

Quedó ret i rado el a r t í cu lo ,  y en su consecuencia el 3? 
pasa á 2?

Se leyó dicho art ículo.
El  Sr,  L A R R I B A  dice que al expresar  la comisión que 

las escr i turas de redención de censos se hagan en papel de 
oficio se establece una desigualdad,  la que debe evitarse en 
razón á que en todas las provincias de la Monarquía  se debe 
observar  una misma regla,  Persuadido de esto , ruega á la 
comisión que mediante á que en el art.  1? se establece la base 
general  que ha de observarse ,  tenga a bien supr imi r  todos 
los ar t ículos restantes.

E l  Sr.  A L V E A R  contesta manifestando, que la comisión 
no puede acceder á lo que ha expuesto el Sr.  L a m b a ,  porque 
lo que  se exige es que las escrituras se ext iendan en papel de 
oficio; pero después se ha de inut i l izar el papel  correspon
diente.  Por  úl t imo dice que la comisión al hacer eso no ha te
nido otro objeto sino el de atender  a que las cuotas que han 
de darse son pequeñas.

E l  Sr. A I L L O N  no está conforme con el medio que la co,-« 
misión propone ,  porque dice que una escr i tura sin estar he
cha ante escribano no es escr i tura ,  ni puede produci r  en j u i 
cio los efectos uecesarios: cree que es fácil conseguir el objeto 
que se propone la comisión,  siempre que se adopte en la r e 
dención de loa censos lo que se establece respecto de las fin
cas nacionales;  porque para  este úl t imo caso se acordó por  
las Cortes la cant idad fija que debian percibir  los jueces y es
cribanos cuando ocurr iese la venta de fincas. Asi es de opi
nión que puede adoptarse este medio en cuanto á la redención 
de censos de que ahora se t rata.

El  Sr,  A L V E A R  dice que ese método no puede adoptarse 
respecto de este a s un t o , en razón á que todas ó lo mayor  par-» 
te son cantidades pequeñas;  y que  sabe de algunas escr i turas 
que ha subido á mas su coste que el valor mismo de las fincas.

El  Sr,  P E R P 1 N A  no tiene inconveniente en que siendo 
cantidades pequeñas se adopte el papel s imple;  pero que ha
biendo tal vez ot ras  de mayo r cuant ía,  cree que  debe  hacer-» 
se a lguna distinción.

Ademas ,  nó piensa que  podrá subir á tanto el papel  del  
sello correspondiente ,  porque lo mas será dos ó cuatro rea
les; pero por lo mismo que este derecho está subdividido en 
tantas porciones,  es mayor  el producto que repor tará  el Es 
tado por el rédito que dará  ese papel.

El  Sr.  A L V E A R :  La comisión no puede acceder a lo 
que  ha dicho el Sr.  P e rp i ñ á ,  pues es necesario conocer que 
teruendo esos censos tanta an t igüedad ,  son cantidades peque
ñas en su mayor  parte las que  existen,

Lt ' ido el ar t ículo,  fue aprobado,
Se ?eyó el 3?’, antes 4?
El Sr .  C A N T E R O ;  Al pedir  la palabra en co n t r a ,  es 

únicamente  porque el término de cuatro años que se señala 
para expresar  su volunt ad  los censatarios,  es grande,  En  la 
misma ley á que se hace referencia,  que es la de 31 de Mavo 
de 1837 ,  se manifiesta el t iempo que  se debe dar  á ios colo
nos para hacer,  la redención,  y de no hacer l a ,  se saquen á 
pública subasta,  En  esta atención yo rogar íaá la comisión que 
pusiese el término de un año en vez de cuatro,

E l  Sr.  P E R E Z  D E  R I V A S  dice que aquí se t rata de la 
redención y de una excitación á los censual istas,  por lo cual 
se les debe dejar  en entera l ibertad de señalar el t iempo en 
que quieran empezar  á dis f ru t ar  del beneficio que se les con
cede;  por consiguiente dice que buen cuidado tendrán eq no 
d i l atar  el t iempo por la garant ía que debe resultarles.

Después de apoyar  brevemente  el gr,  Ai l lon lo expuesto 
por  el Sr,  Can te ro ,  se leyó el ar t ículo y fue aprobado,

Lo fue sin discusión el 4?, antes 5?
El  Sr,  P R E S I D E N T E :  Siendo tan avanzada la ho ra ,  no 

se puede empezar  la discusión de ayuntamientos,
Se dio cuenta de varios expedientes.
El  Sr, P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana ;  Ex* 

elusivamente ayuntamientos.  Se levant a la sesión,
E ran  las cinco,

MADRID 10 DE MAYO.

H a  llenado completamente la sesión de este dia la discu
sión sobre el censo de Gr anada ,  que en e| proyecto de ley se 
propone redimible en papel  á la manera de los censos de las 
comunidades suprimidas.

La célebre expulsión de los moriscos decretada po r  F e l i 
pe n ,  no tan solo dejó huérfano y convert ido en ye rma so
ledad el ant iguo reino de Granada , sino que hizo resentirse y 
extenuarse a todo el suelo español ,  rico entonces y poderoso. 
Cuatrocientos mil hogares queda ron desiertos y desampara
dos ,  y sus íecundos campos sin un brazo benéfico que  los cul
tivase, Entonces se hubo de pedir  á las prov iucias mas pobladas 
de España gente que fuese á encender  su hogar sobre las y e r 
tas cenizas de los malhadados moriscos,  concediéndoles sus 
t ierras;  np con tunta generosidad que desde luego no se les

gravase con grandes  imposiciones,  y  úl t imamente con el exor 
bi tante censo, en cuestión.

La  comisión, compuesta de  oradores, respetables,  ha soste
nido su dictámen con firmeza y solidez , y dado, sin embargo 
muestras  de doci l idad,  admit iendo las enmiendas del Sr. Can
tero,  y  ret irando el ar t ,  2?,  siendo úl t imamente aprobados sus, 
cinco artículos.

Lo avanzado de la hora no permit ió proceder  a la discu
sión de la ley de ayuntamientos,  que quedó anunciada exc lu
sivamente para  mañana ,

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L .

Se advi er te  al público que por razón de la estación s© 
han mudado las horas de las cátedras y escuelas de esta cor-* 
poracion , y que se halla abier ta la mat r ícula  de los idiomas» 
italiano y hebreo., como también de las escuelas de niñas:  ei\ 
estas,  según ya se ha anunciado,  serán preferidas las hijas, 
de parientes de los socios, y las huérfanas de los, mi l i tares  
que hayan perecido en la lucha  actual ,

Lunes.*

Dib u jo ,  po r  el profesor D, José L.opez M a r c ,  de una ó 
dos de la tarde.

Economía polí tica , por  el profesor D, Mariano.  Luis  
P r i e t o ,  de seis, y media á siete y media,

Geometr ía y mecánica indus tr i al ,  por  el profesor Don 
Agust ín Pascual ,  de siete y  media á ocho V media,

Geograi ia,  por  el profesor D, Sebast ian Fábregas ,  de ocho 
á nueve,

M artes ,

P in t u r a ,  por  el profesor D> Pedro  Kuntz  , de una a dos.
Dibujo, l i nea l , por el profesor D, Isaac V i l l anu eva ,  do 

Una á dos.
Matemát icas ,  po r  el profesor D, José Mar í a  Sal aza r ,  d e  

seis á siete.
Ideología y  gramática gene ra l ,  por  el profesor D, J u a n  

Antonio A l v a r e z , de siete y media á ocho, y media.
Taqu ig ra f í a , por el profesor D, Francisco Rermudez  So-* 

t o m a y o r , de nueve á diez.
Lengua i taliana , por  el profesor D, Antonio Mar t ínez  dei  

R om ero ,  de siete á ocho.
H eb r eo ,  por el profesor D, Antonio Mar í a  Bl anco ,  dfl> 

§iete á ocho.
M iércoles,

D ib u j o ,  po r  el profesor  D, José López  Marc  , de una a
dos.

L i t e r a tu r a ,  por  el profesor D, Luis de  Mata  J  Arau jo ,  
de siete á ocho.

Historia de España ,  por el profesor D, Angel  Mar ía  T e r -  
r ad i l l os ,  de seis a siete.

Tenedu r í a  de l ibros ,  por  el profesor D,  Manuel  Fernán-^ 
dez Izquierdo , de siete á ocho y  media,

Jueves^

P in tu r a ,  por  el profesor D. Pedro, K u n t z ,  de una a dos.
Dibujo l i nea l ,  por el profesor D. Isaac V i l l an u ev a ,  do  

una a dos.
Matemát icas ,  por  el profesor D, José Mar í a  Sa l aza r ,  de  

seis á siete.
Economía po l í t i c a ,  por  el profesor D, Mar i ano Lu is  

Prieto , de seis y media á siete y media.
Geometr ía y  mecánica i n dus t r i a l , por el profesor Don 

Agust ín Pascual  , de siete á ocho.
Geografía,  por  el profesor D, Sebast ian Fáb regas ,  de ocho 

á nueve,
V ie r n e s

Dibu jo ,  por  el profesor D, José López  M a r o ,  de una í
dos.

Ideología y  gramática genera l ,  por el profesor D, An to 
nio A lv a re z ,  de siete y media á ocho y media.

Lengua  i ta l iana,  por el profesor D, A* Mar t í nez  del  
Romero , de siete á ocho.

H e b re o ,  por  el profesor D, Antonio Mar í a  Blanco,  de 
siete á ocho,

Taquigraf ía ,  por  el profesor D, Francisco Rermudez So* 
t om ay or ,  de nueve á diez,

T o d o s lo s  d ia s .

Escuela de adul t os ,  de siete á nueve de la noches profe-* 
sor D. José Fernandez  Moreno.

Escuela de niñas ,  eq la que  se dan las enseñanzas sí-* 
guíenles ;

1? Perfección de costura> bordado y  demas labores dei  
sexo,  á cargo de las señoras sócias de la sección de damas y  
maestras de labores,

2? Perfecciou de l e c tu r a ,  escr i tur a,  gramática y aritmé-» 
t ica,  á cargo de los Sres, socios D. José Mariano VaÜejo,  
D. Tomas Vel and ia  y D.,..< Fernandez  de Huro f

3? Religión y u rhau id ad ,  á cargo del Sr.  D, Antonia  
García Blanco la primera,

4? Dibujo natural  y de adorno,  á cargo del profesor Pont 
Nicolás Fernandez,

5? Elementos de geografía é his toria,  á cargo de D, An-* 
gel Mar ía  Terradi l los ,

6? Lengua i ta l iana,  á cargo de D. Rasiliq Sebast ian Cas-* 
tel lanos;  y francesa,  a cargo de,...

7? Mús i ca ,  á cargo de los profesores de la sección y  el 
maestro de solfeo D, Ju a n  Pedro P a r e j a . = E l  secretario ge-» 
ne r a l ,  Angel  Mar í a  Terradi l los ,

Ju n ta  de examen y  liquidación de créditos contra 
la F rancia ,

Los individuos que á continuación se expresan,  ó sus 
apoderados legí t imos,  se presentarán en la secreta*ía de In



inisma en ol t e rmino  J e  nn mes desde la publ icación J e  este 
a n un c io ,  para  p nt er a r s e . d e  apuntos que les i n t e r es an ;  en i n 
te l igencia de q u e  pasado el referí  J o  t e r m i n o ,  que se contará 
desde  la publ icación por  tercera  vez del  p re sen te  anuncio,  
Jes p a r a r á  el per juicio que baya lugar .

D. J o aq u i n  Sánchez del G ac h o ,  vecino de Zar agoza .
I). Ma n u e l  B a rg és ,  vecino ele Barcelona.
D. Antonio- G a l d e a n o ,  vecino de Di ca s l i l l o ,  en N a v a r r a .

D irección  g en era l  de R en ta s  es tancadas .
Ignorándose el ac tual  poseedor  del  t í t ul o  de  ma rq u es  de 

Jirones, se avisa al qué se crea con derecho á el para  qu e so 
p re sen t e  en esta di rección genc-ral en el t é rmin o de 50 dias, 
pasados los c ua l e s ,  si no lo ver i f icase,  se cont i nuarán  las d i 
l igencias  hasta la supresión de aquel  ; en el concepto de que,  
sin que recaiga una especial  gracia  de S. M . ,  no podrá v o L  
v e r  á obtener lo.  M a d r i d  8 de M a y o  de 1 8 4 0 . = Ja s e  M a r í a  
López.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D o m in go  10 de M a j o .

Rs. vn. mrs*
H a n  ingresado en este d i n , deposi t ados  p o r  24 4 

ind iv id uo s ,  de los cuales  51 han sido nuevos
imponentes ......................     67o27

Se  han d e v ue l to  á so l i c i t ud  de 5 interesados .  . .  4820

E l  d i r e c t o r  de semana  M a n u e l  Alar ía  de Goi r i .

PROVID ENCIAS JUDICIALES.
E N v i r t u d  de pro vid enc ia  d ic t ada p or  el Sr.  D. J u a n  J o s é  

Rod r iguez Va l de os e ra  , ca ba l l e ro  c o m e n da d or  de la Real  
o rden  amer icana de Isabel  la Ca tó l i ca ,  y juez de p r i m er a  ins
tancia dé esta heroica vi l la , r e f ren da da  del  escr ibano de n u 
m er o  de la misma D. Mat ías  Gar c í a  Esca lada  en los autos de  
t es t ame nt ar ía  fo r mad os  á consecuencia del fa l lec imiento  de 
Dona  Tomasa  R os a do ,  ocu rr i do  en 4 de J u n i o  del  año p asa 
do de 1 8 5 5 ,  se c i t a ,  l l ama y emplaza por  t é rmino  de 50 dias, 
q ue  como único sé seña la ,  á las persoriaá que  se consideren,  con 
d er ec ho  á sus bienes  ó tengan q ue  hacer  a l gu na  reclamación 
cont r a  el los;  el cua l  p r inc ip ia rá  á c o r re r  y contarse desde la 
publ icac i ón de este an un c io ,  en intel igencia que  pasado dicho 
t é r m i n o ,  sin mas ci tar les  ni e m p l a z a r l e s ,  se p roceda  a lo q ue  
haya l u g a r  en derecho.

p O R  pr ov id en ci a  del  Sr .  D.  J u a n  José  R o d r í g u e z  V a l d e o -  
s é r a ,  ca ba l l e ro  c o m e n da d or  de  la Re al  o rde n amer i cana  

d e  Isabel  la Ca t ó l i c a ,  ma gi s t ra do  honora r io  de la aud ienc ia  
t e r r i t o r i a l  de Z a r a g o z a ,  j u ez  de p r i me r a  instancia de esta 
c a p i t a l ,  r e f r e nd ad a  del  escr ibano del n ú m e r o  de la misma 
]). J u a n  Gar c ía  de L a - M a d r i d  , q u e  despacha la vacante  de 

J h  José  U r L u i i a ,  y á v i r t u d  de  I n a c o r d a d o  en la j u n ta  ce le
b ra d a  en 5 de A br i l  p r óx im o pasado , se.c i ta  y  emp laza  por  
u l t i mo  anuncio á todas las personas  q ue  se consideren con de
recho á. los bienes que  han q u e d a d o  p or  fa l l ec imien t o a b i n -  
tostalo de D. M a n u e l  V a l e n t í n  Gar cía  , n a t ur a l  de esta vi l la  
de M a d r i d ,  hi jo legí t imo de D. Gr ego r i o  y Doña  Te r es a  C a 
r a m i l l o ,  para  q ue  en el t é rmi no  de 40 d ias ,  contados  desde 
la; publ icación de este an u nc i o ,  acudan  á d ed u c i r l e  ante el 
n u n c i on a do  Sr.  j u ez  en la e xp resa da  esc r i banía  v a c a n t e , por  
si ó iftedio de a po d e r a d o  c om pe ten te men te  . autor izado , y p r e 
sentación de document os  que just i f iquen sus crédi tos ;  pues 
posado dicho té rmino sin haber.! ó ve r i f icado ,  y siendo el ú l t i 
mo que  se l i j a ,  les p ar a r á  el per ju ic io  que  haya lugar .

í ■ •

p O R  pro vid en cia  d e l  Sr .  D. José  F e r n a n d e z  Alarcón , j uez  
A de pr i mer a  instancia de G et a f e  y su ' par t ido  , r e f r e n d a 
da p o r  el escr ibano D. M an u e l  Beni to Al va r ez  , sé l lama á 
todas las personas q u e  se c r ean  con d er echo  al v íncul o f un 
d a do  en  dicho pueb lo  por  Ju s t o  O n g u e r o  y M a r í a  B u t r ag u e-  
ño  A g r a z ,  vecinos que  fueron del  mi smo ,  p ar a qu e en el t é r 
m i n o  preciso de 20 dias 3 contados  desde este an u nc i o ,  que 
p o r  ú l t im o y peren t or i o  se les s e ñ a l a ,  co mparezcan  á d e d u 
c i r l e  ante  el p rop io  Sr.  j u e z ;  con ap erc ib imient o  de q ue  p a 
sado que  sea el plazo des ignado sin Verificarlo , les p ar a r á  e n 
t e r o  per ju ic i o.

T ^ N  v i r t u d  de p ro vi de nc ia  del  Sr.  D. Beni to Se r ra no  y Al in-  
*•J g a .  oidor  honora r i o d e . l a  audiencia  de C á c e r e s ,  y juez 
d e p r i me ra  instancia de esta capi ta l  , r e f r en d ad a  de) esc r i ba
no d el  n ú m e r o  de la misma D. Nicolás  de Or t i z  , se ha s e ñ a 
l ado  p ar a  j u n t a  gene ra l  de ac reedores  censual is tas  á la casa 
si ta en la plaza de la Co ns t i t uc i ón ,  núm.  2 a n t i g u o ,  m a nz a 
na 194 segunda  , el d omi ng o 17 del c o r r i e n t e  á las diez de 
su m a ñ a n a ,  en la casa habi t ación de S. S. ,. que  lo es ca l l é  
del  Ca rme n , nú m.  2 3 ,  cu ar to  s eg un do ;  lo que  se les hace s a 
b e r  por  medi o de  este a n u n c i o ,  para que  p'or sí ó persona íe¡- 
g a lmen te  au to r i za da  c o n c ur ra n  á dicha j u n t a  con una  l i q u i 
dación just i f icada de lo que  en razón de rédi tos de sus respec
t ivos  capi ta l es  se les esté d eb ie ndo  hasta el día 1 ? de Ala y o 
de  1 8 2 9 ,  en q ue  se dio posesión de la casa al que  )a compro 
en públ ico  r e m a t e ,  aperc ib idos  q ue  la fal ta  de c onc ur r enc ia  
l es  p a r a r á  per juicio.

SUBASTAS.
E L  i n t e nde n t e  m i l i t a r  del  dis t r i to  de  V al e n c i a .  H a g o  saber:  

Q u e  no habiéndose ver i f icado el r e m at e  de la subasta 
a nu n c i a d a  p a r a  el dia 20 del  mes p r óx im o pasado del  s e r v i 
cio de h os pi t a l idad  m i l i t a r  de este d i s t r i to  por  causas i m p r e 
v is t as ;  he di spuesto t enga l u g a r  dicho acto el  d ia  4 del  p r o -

; ximo més J e  J u n i o  á las doce en p unto  J e  Su m a ñ a n a ’, en 
I los t é rminos  anunciados  cu edicto de 1? de A br i l  an te r i or .

L o q u e  se avisa al públ ico  para su conocimiento.  V a l e n 
cia 4 de Al ay o de 184ü.  =  P. I. D. S. I. M.  , el i n t e rv en t or ,  
Hipó l i to  V i n e e n l i . = F c r m i n  N e h o l ,  secretar io .

IT^L i n te nde nte  m i l i t a r  del  di s t r i to y e j érc i to  de Ca l a l uua .
Deb ien do  co nt r at a r se  ei suminis t ro  de pan , cebada y paja 

para  las t ropas  y cabal los  estantes y  t r anseúnte s  en este d i s 
t r i to y demás clases que  lo d i s f ru ten  por  o rdenanza  ó Reales  
órdenes  , por  t érmino de un año que  J a r a  pr incip io  en 1? de 
O c t u b r e  del  presente  y conclui rá  en 3 0  de S e t i e mb re  de 1841,  
se saca á públ ica  subasta este servicio , para c uyo  único  r e 
mate se señala el dia 23 de J u n i o  p róx imo á las once de su 
mañana  en los es t rados  de esta intendencia m i l i t a r ,  sita en el 
ex-cnnvento  de Santa AI única.

Las posturas  se a d m i t i r á n ,  ya sea por  todo el d i s t r i to  y 
reunión de a r t í c u l os ,  ya con separación de estos y l imi tación 
á cada u n a  de las p rov inc ias ,  par t idos  ó puntos (ie suminis t ro;  
y ios que gusten hacer  proposiciones por sí ó por  medio de 
■apoderados , ó por  pl iegos ce rr ados  , con ant icipación al r e 
mate , podrán pre sen ta r l a s  con o p o r t u n i d a d  de t i empo en esta 
intendencia o en las comisar ías  de g u e r r a  de las plazas de 
F i g u e r a s ,  G e r o n a ,  T a r r a g o n a ,  T o r t o s a ,  L é r i d a ,  Seo de U r 
g i d ,  Ca rd o na  y M an  res» , au tor izadas  para recibi r  las p a r 
c i a les ,  en cu vas oficinas y en la sec re ta r ia  de  esta i n t e n d e n 
cia se bai l ará  de manifiesto el pl iego genera l  de condiciones 
á que  el con t ra to  ha de sujetarse.  Y para que  l l egue  á noticia 
de t od os ,  he dispuesto q ue  este edicto tenga la c i rcul ación y 
publ i c i dad p re ven id as  por  el Go bi er no .  Barce lona  1? de Ma yo  
d e  1 8 4 0 . = J u l i a n  V e l a r d e . = J u a n  Fr anc i sco  de E sca ur ia za ,  
Secretar io .

J~>OR providenc ia  del  Sr.  D.  M an u e l  L u c e ñ o ,  ju ez  de  p r i -  
mera  instancia en esta vi l la  y  c o r t e ,  se saca á públ ica  

subasta por t é rmino  de 15 d ias ,  contados desde 8 del c o r r i e n 
te Aíayo,  una ca sa ,  ca l l e  de la T r a v e s í a  al Conse rva t or io ,  
antes de ia C u a d r a ,  de esta propia  c o r t e ,  señ a l ada  con el n ú 
mer o 4 3 ,  manzana 5 2 1 ,  la cual t iene de sitio 2 , 25 0 t res  o c 
tavos pies cua dra dos  superf i c ia l es ,  q u e  ha sido re tasada en 28 
d e  Ab r i l  l i l t imo por  el ar qu i t ec to  de la academia nacional  
de  S. F e r n a n d o  D. J u a n  P ed ro  A yeg ui  en la ca n t i da d  de  
3 5 , 3 0 0  rs. v n . ,  de c uy a  suma se han de  d e d u c i r  las cargas  
q u e  cont r a  sí tenga.

Q u i e n  qu i s i e re  hacer  postura acuda an te  dicho Sr .  j u e z  y 
es c r i b an ía  J e  n ú m e r o  de D. Jac in to  R e v i l l o ,  q u e  se le a d m L  
tira s ie ndo  a r r e g l a d a ;  previniéndose que  p ar a el r emat e  de 
la ci tada linca se ha seña lado el v ie r nes  22 de este p rop io  mes 
de M a y o ,  de once á doce de la m a ñ a n a ,  en la posada de  S.  S., 
ca l l e  d e  B o r d a d o r e s ,  n ú m .  1 2 ,  c ua r t o  2?

IMPR EN TA  N A CIO N A , 

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n t r e g a  de M A R Z O  de  1 84 0 .
C om prende esta los* c i t e m o s ,  órdenes y circulares de  

las direcciones gen era les ,  expedidas durante d ich o  mes.
Se halla venal en el despacho d e  dicha im prenta  

Nacional al precio  de 3 rs., tanto en  rústica com o en  
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados de las doce  
entregas del ario anter ior ,  que forman el tom o 25 de la 
co lecc ió n ,  al precio de 31 rs. en rústica y 36 en pasta.

BIBLIOGRAFÍA.
D E F I N I C I O N E S  del d er echo  canónico sacadas de,  la obra  
^  lata ile Domin go  Cava l a r i o , puestas  en lat ín y c a s t e 
l lano por  D. Antonio G u t i é r r e z  V a l dé s ,  p r e b e n d a d o  por  
8 . M.  la Reiría G o b e r n a d o r a , teólogo , maes t ro  de  h u m a n i d a 
des y bac hi l l e r  en ambas'  f acul t ades  ma yo re s  Sfc. £fc¿

E l  n o mb re  solo dtd sabio Ca v a l a r i o  r ecomienda  suficien- 
leménVe la obra  q u e  anunc iamos  al públ ico.  Si endo ú t i l í s imo 
en todos t iempos-e l  estudio del  d er ec h o  canónico , lo es m u 
idlo mas en la época presento en la q u e  conviene p r e s e n t a r  
con c l ar i dad  la l ínea que s epara  el p o d er  t e m p o r a l  de  los 
Pr í  naipes d d  de la iglesia , y lo q ue  pe r tene ce  al  d og ma 
de lo que  co r re s po n de  á la discipl ina.  A fin de q ue  esta obra  
se hal le al a l cance de t od o s ,  se han reco pi l a do  en ambos 
idiomas y en for ma de diálogo las p r i nc ipa l es  ma t e r i as  del  
d e r e c h o ,  s i rv iendo de r e p e r t o r i o  para  e x t e n d e r  c u a l q u i e r a  
sus conocimientos  en las a u l a s ,  ó con tes t a r  en los e j erc ic ios  
G grados.

V é n d e s e  esta o bra  en dos tainos en 8? á 18 rs, en r ús t i ca  
y  20 en pasta en la l i b r e r í a  de C a s t i l l o ,  ca l le  de Ca r r e t as ,  
n úm.  3 9 ,  f r e n t e  a la Bolsa.

Y> E F L E X I O N E S  filosóficas d e  P a b l o  Rissi  sobre  las p r u e -  
^  has necesar ias  p ar a f u n d a r  las sentencias  c r im i n a l e s ,  la 

p r opo rc ió n e n t r e  los del i tos y las p e n a s ,  y  la competencia  de 
los t r ibunales .  Es ta  p eq u eñ a  o b ra  sale á luz habiéndosele  p u e s 
to unos l igeros  c o m e n t a r i o s , c uy as  doct r i nas  se han t oma do  
de  los au tor es  mas resp et ab les  q ue  han t r a t a d o  fi losóficamente 
la ci encia d e  la legi s lac ión,  y cuyos  no mb re s  han estado pros
cri tos.  Es tas  cor tas  rcdlexiones son ú t i l es  á todas las clases del  
E s t a d o ; y  á muy. poca costa p u e d e n  a d q u i r i r s e  los conoc i 

mientos necesar ios  pnrn cal i f icar  el v a l o r  de las p ru eb as  y dis
t ingui r la s  de los indicios falaces que  p u ed e n  h u n d i r á  los ¡no
centes en la m a y o r  ca lami da d .  T a m b i é n  se ha puesto una l i .  
ger a  reseña sobre  el juic io por  j u r a d o s ,  qu e  i n d u da b l e m en t e  
ofrece la m a y o r  g a ra n t í a  á la s e g ur i da d  personal .  U n  tomo 
en 8? , á 7 rs. en rús t ica y 9 en pa s t a :  se hal l a  de venta en 
la l i b r er í a  de Ca s t i l l o ,  ca l le  de C a r r e t a s ,  n úm.  5 9 ,  f ren t e  á 
la Bolsa.

| E S Ü C F I S T O  en presencia del  siglo ó nuevos  argumentos  
^  tomados de las ciencias en f av or  del  catol icismo.  <

Las  t ent a t ivas  hechas para menoscabar  la creencia  y t r a 
diciones rel igiosas de nues t ros  p a d r e s ,  i n t r od u ci en d o  libros 
pernic iosos ,  l lenos de e r r or es  y de pésima m o r a l i d a d ,  cuyo 
v en en o bebe n  los incautos j ó v e n e s ,  y a um en t a  el vé r t i go  de 
i r r e l ig ió n,  nos ha movido á presen ta r  la t r ad u cc i ón  de esta 
o b r a ,  que  contando diez edic iones ,  han sido a r re b a t a d a s  en 
Par í s  por  la ansiedad p ú b l i c a ,  q u e  neces i taba un l ib ro  capaz 
de a c la r a r  los e r ro re s  y a f i rmar ,  por  dec i r l o  as i ,  las verdades  
rcii  giosas q u e  no están al a l cance de todos.

Se admi ten  suscr ipciones  á las cu a t r o  en t r egas  de la obra-, 
q ue  for man  dos tomos en octavo,  á 5 rs. cada e n t r e g a ;  sin sus
cr ipci ón , los dos tomos 24 rs.

Los Sres.  suscr ip tores  pagarán al r ec i b i r  la segunda en t r e
ga la p r i m er a ,  y suces ivamente  hasta la c u a r t a ,  en que  satis
farán esta y i a t e rce ra .

Libr  er ía y  gab in e t e  de l e c tu r a  de  M o n i e r  , carrera de 
San Ger ón i mo .

N J O T I C Í A S  1 o p o g r á í i c o - e s t a d í s t i c a s sobro la administ ración 
de M a d r i d ,  escri tas en obsequio de las a u t o r i d a d e s ,  del 

v ec in dar io  y de los f or as t er os ;  por  el a l ca lde  const i tucional  
D. b e r rn in  Ca ba l le ro .  C o m p r e n d e  la divis ión munici pal  en 
d ema rc ac i one s ,  secciones y bar r i os ;  la judic ia l  y  la eclesiás
tica , con los respect ivos  l ími tes  y  su p o bl ac ió n;  la de elec
ciones y q u i n t a s ,  y Otros mu ch o s  dalos re la t ivos  á educación,  
a l u m b r a d o ,  l i mp ieza s ,  des l i nd e del  t é r m i n o ,  cu ar t e les  del 
c a m p o,  f o n t a n e r í a ,  paseos y a r b o l a d o s ,  y manzanas  de casas. 
Ad emas  inc l uye  un catalogo de los planos de M a d r i d ;  un 
n omen cl á t or  ¡diabét i co de  las ca l l e s ,  en q ue  se expresan los 
n ú m e r o s  d e  i z qu i erd a y d e r e c h a ,  y  los hab i t an tes  en cada lo
c a l i d a d ;  reflexiones sobre  el censo de poblac ión y padrones 
de ios t r es  años ú l t i m o s ;  y  un  e x t r a c t o  de los bandos  de po
l icía p a r a  el buen g obier no  de  la c o r t e ,  q u e  p ue de n  servir de 
n o rm a á ot ras  poblac iones  g randes .

Se vende  en las l ib re r í as  de S o j o ,  ca l l e  de C a r r e t a s ;  de 
S á n c h e z ,  ca l le  de la Concepción G e r ó n i m a ,  y  d é  Cu e s t a ,  fren
te á las C ov a c h u e l a s ,  á 40 rs.

ARTE DE HABLAR
E N  P R O S A  Y  V E R S O  

P O R  D. J O S E  G O M E Z  H E R M O S I L L A .

D o s  tomos en 8? m a rqu il la  pro lon gada .
Inúti l  es hacer el análisis de esta obra y demostrar la 

necesidad de ella para los que asisten á las cátedras de 
oratoria y poética. Su m érito es bien conocido  de todos 
los l iteratos, y está com probado por la rapidez con  que se 
han despachado los 45  ejemplares que se tiraron en la 
prim era edición. P o r  estas razones, y en obsequio  tam
bién á la memoria del a u to r ,  cu y o  n om bre inmortaliza
rán sus escritos literarios, la heredera se ha decidido í  
hacer esta segunda e d ic ió n ,  aun á costa dé los mayores 
sacrificios, la cual se ha aum entado con el id i l io  de Mo- 
ratin á la ausencia ,  y con otras expresiones  que el Gobier
no de los diez años hizo quitar de la primera después de 
p u blicada;  se ha procurado y conseguido  salga lo mas 
correcta pos ib le ,  y el papel é im presión m erecerá sin duda ; 
el agrado del público.

Se halla venal en el despacho de la Im prenta nació- : 
nal á 48 rs. en pasta, 40 en rústica y 38 en p a p e l ,  y á j 
los que en  esta clase tom en 1 2  ejem plares se les dará uno j 
gratis.

TEATROS.
PRÍNCIPE. A las ocho d e  la noche. Se Jara principio 

con una sinfonía.
E n  seguida  se p o n dr á  en  escena el  d r a m a  n u e v o , en tres 

ac to s ,  t i t u l ad o
EL CAPITAN AZUL,

t r a d u c i d o  del  f rancés p o r  un  d i s t i nguido  l i t era to.
E l  asunto de este d ra ma per t enece  á los ú l t imos  años dd 

re i nad o de Lui s  x v i ,  y p r i mer os  de l a  r evolución francesa: 
Un in te rés  110 i n t e r r u m p i d o ,  s i tuaciones d r a má t i c as ,  caracte
res háb i l men te  d e l i n e a d o s ,  ta les  son las dotes  qu e  esta pro* 
duccion r eúne  y la colocan e n t r e  las mas  i nt e resan tes  del  tea
tro  moderno.

E l  seg un d o  acto pasa en la cámar a de oficiales de un bu* 
qu e de g u e r r a ,  á cu yo  efecto el p rofesor  D. Francisco h j  
eini ha p in tado  una  decoración n u ev a  q u e  presen t a  el navio 
in te r i o r  y e x t e r i o r m e n t e  con todas  sus a d o r no s ,  út i l es  §c.

L a  empresa  espera  q u e  el públ i co  acogerá  con benevolen
cia sus esfuerzos por  c o m p l a c e r l e :  si lo c o n s i g n e ,  todos sus 
deseos q u e d a r á n  cumpl i dos .

A cont inuación i n t e r m e d i o  de baile; terminando l a funcio® 
con el d i v e r t i d o  sa i ne t e t i t u l a do

EL SOLDADO FANFARRON ( t e r c e r a  parte).


